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 IMPUGNACION PATERNIDAD No 2022-00118 LUIS ANTONIO MONTALVO 

LOZANO contra ANGIE PAOLA MONTALVO RIAÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 17 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite la anterior demanda de Impugnación de la Paternidad, formulada por 

Luis Antonio Montalvo Lozano contra Angie Paola Montalvo Riaño. 

De la demanda, córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días. 

De conformidad con el artículo 386 del C. G. del P., decretase, practíquese y 

téngase al momento de fallar, la prueba de tipificación molecular A.D.N. con 

el uso de los marcadores genéticos necesarios para demostrar la paternidad 

de Luis Antonio Montalvo Lozano respecto de la demandada Angie Paola 

Montalvo Riaño, prueba que será practicada con la toma de las muestras de 

las partes procesales, en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. Para tal efecto, secretaria diligencie el formato FUS establecido 

para ello. (Artículos 7° de la Ley 75 de 1968, modificado por el artículo 1°, de 

la Ley 721 de 2001 en concordancia con el artículo 8° Ibídem). Ofíciese una 

vez vencido el traslado para contestar la demanda. (Artículo 2º inciso 2 

Acuerdo 4024 de 2007 Consejo Superior de la Judicatura). 

De ser posible menciónese a este despacho el nombre completo y dirección 

de notificaciones física y electrónica del presunto padre biológico de Angie 

Paola Montalvo Riaño. (Artículo 218 del C. Civil) 

Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 386 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que se conoce la dirección física del extremo 

demandado de conformidad a los artículos 291 y 292 del C.G.P. para lo cual 

debe allegar las constancias del caso.   

Así mismo indíquesele a la pasiva la dirección de correo electrónico de 

este despacho judicial, para que proceda a ejercer su derecho de 

defensa, de conformidad a las disposiciones del mencionado Decreto. 

Reconocer al doctor Oscar Mauricio Delgado Sánchez, como apoderada 

judicial del extremo demandante en la forma y términos del mandato 

conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 
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